
Tacuarembó, 28 de agosto de 2024. 

Sr. Edil Departamental 

Don …………………… 

P r e s e n t e 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de la Junta Departamental de 

Tacuarembó, para la Sesión de carácter Ordinario a realizarse el día Jueves 29 de los 

corrientes,  a la hora 21:00’, a fin de considerar el siguiente 

O R D E N      D E L     D I A 

1º.-  Consideración y aprobación Acta Nº 17,  sesión ordinaria de fecha 22 de agosto de 

2024. 

2º.-  Asuntos Entrados. 

3º.-  Informe Nº 7, de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos Internos, 

referente al Expediente Interno Nº 063/24, caratulado “EDILES DPTALES. Mtra. Alicia 

CHIAPPARA, Elsa CUELLO, Edgardo GUTIÉRREZ, y Suplentes de Edil Lic. Lila de LIMA, 

Nery ACUÑA, Marisol LÓPEZ, Valentina GUERRERO, Esc. Alessandro SPINETTI, Javier 

NÚÑEZ, Juan C. RODRÍGUEZ, Miriam MALDONADO y Carlos ALAMENDY, presentan 

anteproyecto de resolución sugiriendo un reconocimiento a la labor del Semanario ‘La 

Tribuna’ de Paso de los Toros, la cual se expresará mediante la entrega de una plaqueta”. 

4º.-  Informe Nº 10, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre el Expediente Interno 

Nº 044/24, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBO, remite solicitud de 

anuencia para la enajenación por título compraventa y modo tradición, del Padrón Nº 9887, 

propiedad de UTE, de la 9ª Sección Catastral de Tacuarembó, localidad de San Gregorio de 

Polanco”. 

5º.-  Informe Nº 11, de Comisión de Finanzas y Presupusto, referente al Expediente 

Interno Nº 061/24, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBÓ,  remite   Oficio  

Nº 321/24,  solicitando anuencia para adquirir los Padrones Nros. 14.047 y 14.048, que 

constan de un área de 258,4 m
2 

cada uno, sitos en la localidad catastral Tacuarembó, 

ubicados junto a la futura Terminal Shopping (predio ex Glencore)”. 

6º.-  Informe Nº 12, de Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre Expediente Interno Nº 

065/24, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBÓ, remite Expediente Nº 

1981/2024, solicitando anuencia para la exoneración de la tasa de Derechos de Construcción 

del local (reforma oficina ex SAMAN), presentada por ATATEA (Asociación sin fines de 

lucro), que atiende la situación de personas con Trastorno del Espectro Autista”. 

Atentamente,  

                                                                            

Dardo A. LOPEZ RODRIGUEZ 

 Director General de Secretaría 


